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COMISION BICAMERAL PERMANENTE DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

COMUNICA:
En cumplimiento de lo previsto por el Artículo 6º de la Ley N° 9931 y 12° del Reglamento de la Comisión, se procede a poner de manifiesto que se llevarán a cabo las Audiencias Públicas en el recinto de la Honorable Cámara de Senadores a los postulados para desempeñarse en la Defensoría del Pueblo de la Provincia. A saber: El día martes 3/08 a partir de las 9 hs: Víctor Luis María Centurión, Sebastián Juan Roberto Aguilar, Marcos Gabriel Rodríguez Allende, a partir de las 16 hs. del mismo día: Estela Susana Santolaya, Darío German Nazar. El miércoles 4/8 a partir de las 9 hs.: Mariano Alberto López, Patricia María Castañeira, Jorge Mario Florean. El martes 10/8 a partir de las 9 hs.:  Alvaro Alejandro Guiffrey, Jorge Ricardo Moreira Ghiglione, Griselda Liliana De Paoli, a partir de las 16 hs. del mismo día:  Marcelo Javier Dahuc,  María Isabel Caccioppoli, Sara Graciela L. de Amavet.

Para cualquier consulta: www.senadoer.gov.ar; www.hcder.gov.ar
Diputado José Ángel Allende

Presidente de la Comisión Bicameral

Permanente de la Defensoría del Pueblo
